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TEXTO LEGAL VIGENTE
DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 1, de 2006.

TEXTO APROBADO POR EL SENADO MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA
 HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

     Artículo 141.- Las prestaciones  comprendidas en
el  Régimen  General   de  Garantías  en  Salud  se
otorgarán  por el Fondo Nacional de Salud, a través
de los Establecimientos de Salud correspondientes a
la Red  Asistencial de cada Servicio de  Salud y los
Establecimientos de Salud de carácter experimental.

 Las  prestaciones  se  concederán  por  esos
organismos a través de sus  establecimientos, con
los recursos físicos y humanos de que dispongan, sin
perjuicio  de  los  convenios  que  puedan  celebrar  al
efecto los Servicios de Salud o el Fondo Nacional de
Salud con otros organismos públicos o privados.

 Con todo, en los casos de emergencia o urgencia
debidamente certificadas por un médico cirujano, el
Fondo  Nacional  de  Salud  pagará  directamente  al
prestador  público  o  privado  el  valor  por  las
prestaciones que hayan otorgado a sus beneficiarios,
de  acuerdo  a  los  mecanismos  dispuestos  en  el
presente Libro y en el Libro I de esta Ley. 

Asimismo,  en  estos  casos,  se  prohíbe  a  los
prestadores  exigir  a  los  beneficiarios  de  esta  ley,
dinero,  cheques  u  otros  instrumentos  financieros
para  garantizar  el  pago o condicionar  de  cualquier
otra  forma  dicha  atención.  El  Ministerio  de  Salud
determinará  por  reglamento  las  condiciones
generales  y  las  circunstancias  bajo  las  cuales  una
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atención o conjunto de atenciones será considerada
de emergencia o urgencia.

INCISO FINAL ARTÍCULO 141

Asimismo,  en  estos  casos,  se  prohíbe  a  los
prestadores  exigir  a  los  beneficiarios  de  esta  ley,
dinero,  cheques  u  otros  instrumentos  financieros
para  garantizar  el  pago o condicionar  de  cualquier
otra  forma  dicha  atención.  El  Ministerio  de  Salud
determinará  por  reglamento  las  condiciones
generales  y  las  circunstancias  bajo  las  cuales  una
atención o conjunto de atenciones será considerada
de emergencia o urgencia.

“Artículo único.- Modifícase el decreto con fuerza de
ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 2005, que fija el
texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  del
decreto ley N° 2.763, de 1979,  y  de las leyes N°s.
18.933 y 18.469, de la siguiente forma:

1.- Incorpórase el siguiente artículo 141 bis:

"Artículo 141 bis.- En ningún caso los prestadores de
salud podrán exigir,  como garantía de pago por las
prestaciones que reciba el paciente, el otorgamiento
de  cheques  o  dinero  efectivo.  En  estos  casos,  el
establecimiento  de  salud  podrá  garantizar  el  pago
mediante otros medios idóneos, tales como el registro
de la información contenida en tarjetas de crédito, o
mediante  letras  de  cambio  o  pagarés,  los  que  se
sujetarán a las normas de la ley N° 18.092. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  paciente  podrá,
voluntariamente,  efectuar  el  pago  de  las  citadas
prestaciones  por  medio  de  un  cheque
correspondiente a la cuenta corriente bancaria de la
que sea titular.”.

Lo ha reemplazado por el siguiente:

"1.- Incorpórase el siguiente artículo 141 bis:

"Artículo 141 bis.- Los prestadores de salud no podrán
exigir, como garantía de pago por las prestaciones que
reciba el  paciente,  el  otorgamiento  de cheques o de
dinero en efectivo.  En estos casos, se podrá garantizar
el pago a través de otros medios idóneos, tales como el
registro  de  la  información  de  una  tarjeta  de  crédito,
cartas de respaldo otorgadas por los empleadores, o
letras de cambio o pagarés, los que se regirán por las
normas contenidas en la ley N° 18.092.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  paciente  podrá,
voluntariamente,  dejar  en  pago  de  las  citadas
prestaciones cheques o dinero en efectivo.

En  los  casos  de  atenciones  de  emergencia,
debidamente certificadas por un médico cirujano, regirá
lo prescrito en el inciso final del artículo anterior.".".
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Artículo 142.- No obstante lo dispuesto en el artículo
precedente, los afiliados y los beneficiarios que de
ellos  dependan,  podrán  optar  por  atenderse  de
acuerdo con la modalidad de "libre elección" que se
establece  en  el  artículo  siguiente,  caso  en  el  cual
gozarán de libertad  para elegir  al  profesional  o el
establecimiento e institución asistencial de salud que,
conforme a dicha modalidad, otorgue la  prestación
requerida.

2.- Incorpórase el siguiente artículo 173 bis:

“Artículo 173 bis.- En ningún caso los prestadores de
salud podrán exigir,  como garantía de pago por las
prestaciones que reciba el paciente, el otorgamiento
de  cheques  o  dinero  efectivo.  Sin  perjuicio  de  lo
anterior, el establecimiento de salud podrá garantizar
el pago mediante otros medios idóneos, tales como el
registro  de  la  información  contenida  en  tarjetas  de
crédito,  o mediante letras de cambio o pagarés, los
que se sujetarán a las normas de la ley N° 18.092. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  paciente  podrá,
voluntariamente,  efectuar  el  pago  de  las  citadas
prestaciones  por  medio  de  un  cheque
correspondiente a la cuenta corriente bancaria de la
que sea titular.

En  los  casos  de  atenciones  de  emergencia
debidamente  certificadas  por  un  médico  cirujano,
regirá  lo  prescrito  en  el  inciso  séptimo  del  artículo
anterior.”.”.

Número 2. 

Lo ha sustituido por el que sigue:

"2.-  Sustitúyese,  en  el  artículo  142,  la  palabra
"precedente" por la expresión "141".".

Ha consultado el siguiente número 3, nuevo:

"3.- Incorpórase el siguiente artículo 173 bis:
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(“Artículo 173 bis.- En ningún caso los prestadores de
salud podrán exigir,  como garantía de pago por las
prestaciones que reciba el paciente, el otorgamiento
de  cheques  o  dinero  efectivo.  Sin  perjuicio  de  lo
anterior, el establecimiento de salud podrá garantizar
el pago mediante otros medios idóneos, tales como el
registro  de  la  información  contenida  en  tarjetas  de
crédito,  o mediante letras de cambio o pagarés, los
que se sujetarán a las normas de la ley N° 18.092. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  paciente  podrá,
voluntariamente,  efectuar  el  pago  de  las  citadas
prestaciones  por  medio  de  un  cheque
correspondiente a la cuenta corriente bancaria de la
que sea titular.

En  los  casos  de  atenciones  de  emergencia
debidamente  certificadas  por  un  médico  cirujano,
regirá  lo  prescrito  en  el  inciso  séptimo  del  artículo
anterior.”.”.

"Artículo 173 bis.- Los prestadores de salud no podrán
exigir, como garantía de pago por las prestaciones que
reciba el  paciente,  el  otorgamiento  de cheques o de
dinero en efectivo.  En estos casos, se podrá garantizar
el pago a través de otros medios idóneos, tales como el
registro  de  la  información  de  una  tarjeta  de  crédito,
cartas de respaldo otorgadas por los empleadores, o
letras de cambio o pagarés, los que se regirán por las
normas contenidas en la ley N° 18.092.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  paciente  podrá,
voluntariamente,  dejar  en  pago  de  las  citadas
prestaciones cheques o dinero en efectivo.

En  los  casos  de  atenciones  de  emergencia,
debidamente certificadas por un médico cirujano, regirá
lo prescrito en el inciso séptimo del artículo anterior.".".
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